
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Deniega Petición   

Proceso:     Sucesión       

Causante: Aura Sabogal de Gómez  

Radicado:  63001-31-03-003-1980-03296-00  

 

Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dando alcance a la petición elevada por el apoderado de los 

interesados en el asunto, se tiene que el oficio que pretende ya 

fue librado y en él se incluyó el número de matrícula que 

menciona en su misiva (pdf 17 y 18). 

 

El oficio se remitió a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia el 24-01-2024, con copia al correo del 

memorialista, mensaje 060 con constancias de ejecutoria y 

mención expresa de la matrícula, y los dos autos inscritos.  

 

Así, es carga del interesado imprimir las piezas que le fueron 

enviadas, junto con el cuerpo del correo referido y someterlas a 

registro. 

 

Bajo ese orden, el oficio que solicita ya ha sido remitido, razón 

por la que se deniega la petición.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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